
“Guayaquil, 15 de Abril del 2014 HF 

SEÑOR 
AQUILINO VICENTE ILLESCAS BONILLA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 
Por medio de la presente, cúmpleme comunicarle que la 

Junta de Accionistas de la compañía INMOBILIARIA SUARQUIR S.A., celebrada el 
día 11 de Noviembre del 2013, lo eligió a Usted para que desempeñe las funciones de 
GERENTE, por el periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones que le confiere la Ley 
y los Estatutos Sociales, según los cuales ejercerá individualmente la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la mencionada compañía.- 

La compañía INMOBILIARIA SUARQUIR S.A., se constituyó mediante Escritura 
Pública otorgada ante el Notario Noveno del Cantón Guayaquil, Dr. Thelmo Torres 
Crespo, el 30 de Junio de 1976, y fue inscrita en el Registro Mercantil el 07 de 
Septiembre de 1976.- 

Atentamente, 

SRA/MAR! E LOURDES SUAREZ VIVAR 
SECRETARIA AD-HOC 

Acepto el cargo para el cual he sido elegido, según nombramiento que antecede.- 
Guayaquil, 15 de Abril del 2014.- 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Agosto del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente, de la Compañía INMOBILIARIA 

SUARQUIR S.A., a favor de AQUILINO VICENTE ILLESCAS 
BONILLA, de fojas 32.286 a 32.288, Registro de Nombramientos número 
10.428. 
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